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Resolución de Dirccción Ejecutin
IV % A2 U &PATPAI- FB BA,TML

San M¡guel, 18 de oclubre de 2018

VISTOS

El oficio N'018G.18/lNAB|F-UOIF-CEOIF VH-OlR del CEDIF VILLA HERMOSA del INABIF- Vllla
Hermosa del Mlnlsterlo d6 la iluror y Poblaclon€s Vulnerables y el lnforme No 32t2018/GPD
de la Gerencia de Promoción y Desarrollo del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28998 en su artlculo 1o prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Público Descentralizado, adscr¡to a la
Municipaldad Metropolitana de Lima,

Oue, la Ordonanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del PATPAL,
en su artículo 1o establece que dicho Organismo Público Descentralizado de la Munrcipalidad
MetropolitarE de Lima cuenta con personerla jurídica de Derecho Públrco lnlerno y goza de
aulonomfa técnica, económica, linanciera y administrativa,

Que, la finalidad del PATPAL es proporcionar bienestar, educación, cultura, esparcrmrenlo y
regeación cultural a favor de la comunidad, promocionando las diferentes r¡quezas naturales de
nuestras regrones, promoviendo la @nc¡encia med¡oambiental y ecológ¡c¿ en la poblac¡ón y
fortalec¡endo nuestra identidad nacional;

Que, el CEDIF VILLA HERMOSA dol INABIF - Vllla Hermo8a del M¡n¡sterlo de la Mu,lor y
Poblacloner Vulnerables, puso en conocimiento de la Gerencia de Promocrón y Oesaffollo, sobre
la vis¡ta el dfa 20 de octubrE, con la asistencia de 65 personas aproximadamentc.

Que, la Gerencia de Promoción y Desarrollo mediante lnforme N" 325-2018/GPD, tenrendo en
c,onsideración dichas visitas sugiere otorgar una tarifa espec¡al de S/. 1.00 (Uno con 00/100 Solor)
por nlño y S/.2.00 (Dos con 00/100 Solo!) por adulto.

Estando a lo propuesto y contando con la visación de la Oficina de Administración, Ia O,icina de
Asesorfa Jurfdica, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, y;

De conformiJad con lo previsto en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Legislat¡vo No 146 de fecha 12 de jun¡o de 1981 y sus modiflc¿torias, y el artlculo '110 del
Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Municrpalidad Metropolitana de Lrma de fecha l1 de junio del 2007i

SE RESUELVE;

Artfculo Prlnero,- OTORGAR la larifa promocional para el ingreso a las rnstalaciones del Parque
de las Leyendas de S/.1.00 (Uno con 00/100 Soles) por nlño y 5/.2.00 (Dos con 00/100 Soles)
por adulto; estando a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
Resoluc¡ón.

Arlfculo Ssoundo.. Encargar a la Ofqna de Administración y a la Gerencia de Promoción y
Desarollo, el fiel cumplimiento de lo d'spueslo en la presente Resolución

REGf STRESE, cOMUNf aUESE Y cÚMPLASE.
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